
B. O. del E.-Núm. 35 10 febrero 1967 

Sobre las t3xüas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 

Olasi-ficáclón.-Es·te servicio se clasifica con respecto al ferro-
carril como independiente.~7-A. ' 

Servicio enke Herrera y el empalme con la CC-3MO (a cinco 
kilómetros de Ecija) , por Isla Redonda (expecmente 7.634;),a 
don Francisco Rodríguez Ruiz, como hijuela-desviación del q1.le 
e§. cQn.~~onario , entre Puente Genil y Ecija, (V-914), provincias 
de Córdoba y sevilla, en cuyas coridlci6nes de adjuddcación ñgti
ran, ent.re otras, las siguientes: 

, It~~tarI9.-El itl11etario entre Herrera. y el empalme con la. 
00-3310, de 28,6 kilómetros de longitud, pasará por Isla Re
dqnda, con parada, obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en los puntos mencionados anteriormente. 

Expedlciones.-Se realizarán 1as siguientes expediciones: 
Entre , tterrera y Eclja.-t1l1á diaria de Ida y vuelta, excepto 

domingos. 
El horarIo de estas expediciones se fljllirá de acuerdo con 

las ,<;<>nveniencias del interés público, previa aprObación de la 
JM$;tura. Regional de Transportes Terrestres. . 

Vehiculbs.-Quedan afectos a la concesióri los sigUientes ve
hícUlos: 

Un autobús con capacidád para 32 platá.s Y como reserva, 
los del servicio base (V-9'14'). . 

,1& deIí1ás caracteristicas de estos vehicUlos deberán ser 
ootnlllÍ1icwas a la Jefatura Regional de 11ransportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

TlIirifas.-Régirán las mismas tllirifas del servicio base. 
Gla.sificación.-Este servicio se clasüica con respecto al ferro

ca.rtil como coiticidente . b), considerado en conjunto con el ser
vicio ' base, debiendo abonar al ferrocUl"ril afectado el canon 
die coincidencia que corresponda.-5'38-A. 

Servicio entre Santervas y Villada, por Fontlhoyuelo y Villa
carralón, provmcia de Valladolid (exped1ente 8.254), a don 
G~~<!o Salgado ;Pér~, cOD;lo hijuela del que es concesionario 
enti-e,' Melgar de Arriba y Medina de Rioseco (V-620: VA-6), en 
cU:9'l):S conaiciOnes de ad,juddcaciÓIl figuran, entre otras, las si
guIentes: 

Itinerario.-El itinerario entre Santervas y Villada, de 18,1 
kilóm~tros de longitud, pasará por Fontihoyuelo, Villaearralón 
y Zonta de la Loma, con parada obligatoria para tomar y dejar 
vlAjerós y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

. Expediciones.-Se realizarán las siguientes elq)ediciones: 

. 'l'OdbS 105 dias, excepto miércoles y viernes, una de ida y 
vuelta en~re Villada. y Santervas, sin entrar ep Fontihoyuelo. 

Los miercoles y VIernes entrará y saldrá por F'ontihoyuelo. 
El horario de estas eXpedriciones se fijará de acuerdo con 

las ,convetiiencias del interés público. previa aprobación de la 
Jefa.tuta !regional de Transportes. 

Vehíoolos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
ttlcUlos: 

Los mismos del servicio base (V-620: VA-6). 
Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-620: 

VA'-6) . 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al feno

carril como coincidente grupo b), en conjunto con el servicio 
ba;.se. debiendo abonar el canon de coincidencia que corresponda. 

Mamid, 19 de enero de 1967.-El Di-rector gener¡¡¡l, Santiago 
de Cruylles.-539-A. 

RESOLUC10N de Uz 6.a Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se set!ala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el término munici
pal de Minglanilla por las obras de «Variante de 
Contreras, entre, los punto~ kilométricos 232,000 al 
249,500 de la C. N. 111, Madrid-Valencia, tramo Min
glanilla-Villargordo del Cabriel». 

Esta Jefatura ha resuelto sefialar el dla 7 del próximo mes 
de marzo páta proceder, desde las diez r.oras, correlativamente 
y en los locales del Ayuntamiento de Min~lanilla, sin perjUicio 
de practicar los nuevos reconocimientos de terrenos que se esti
maren a instancia de parte pertlnentes,al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
en dicho término municipal por las obras de «Variante de Con
treras, entre los puntos kilométricos 232,000 al 249,500 de la 
C. N. m , Ml!idrid-Valencia, tramo Mingla:n11la-Villargordo del 
Cabriel», las cuales por estar incluidas en el programa de in
versiones públicas del Pian de Desarrollo Económico y Social 
llev!l.~ !mplfcita la declaración , de utilidad ptíblica y urgente 
ocu:pación, según prescribe eÍl su articulo 20, d), la Ley de 28 
de . diciembre de 1963, ajustándose su tramitación al procedi
miento excepciona.l prescrito por el artículo 52 de la de Expro
piación Forzosa de 16 de diCiembre de 1954. 

Sin perjuicio de su reglamentaria inserción resumida en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el periódico «Diario de Cuenca», el presente sefia
lamiento será notificado por cédula a los interesados afectados 
por las obras antedichas comprendidas en la relación que figura 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Mfngla
niUa y en esta Jefatura Regional, sita en paseo al Mar, sin 
número, Valencia, los cuales pOdrán concu.rrir al acto asistidos 
de 1?er'ltos y un Notario, así como formular alegaciones al solo 
efecto de subsanar' los errores de que pudiere adolecer dicha 
r~lación bi,:n mediante escrito dirigido a este Organismo exprO
plante o bIen verbalmente en el mismo momento del levanta
miento del acta correspondiente. 

Valencia, 30 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe regional, 
Joaquín Benlloch,-'111-E. 

RESOLUC10N de la 6.a Jefatura Regionfll de Ca
rreteras por la que se señaf.a fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el término munici
pal de Benidorm por las obras de <<Ensanche y me
jora del firme entre los puntos kilométricos 111,000 
al 137,900 de la C. N. 332, de Almerfa a Valencia 
por Cartagena y Gata, tramo Villajoyosa-Mascarat». 

Ordenada por la Superioridad la expropiacióri forzosa por 
causa de utilidad pública de ,los bienes y derechas ltÍectados en 
el término municipal de Benidorm por las obras de «Ensanche y 
mejora del firme entre los puntos kilométricos 111,000 al 137,900 
de la C. N. 332, de AImería a Valencia por Cart~ena y Gata, 
tramo Villajoposa-Mascarat». las cuales por estar incluídas en el 
programa de inversiones . públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Soci¡tl llevan implíCita la declaración de utilidad pú
blica y urgente ocupación, según prescribe en su artículo 20, D), 
la Ley de 28 de diciembre de 1963 ajustándose su tramitación 
a lo dispuesto en el articulo 52 de 1á de 16 de diciembre de 1954, 
esta Jefatura ha resuelto señalar el dia 21 de los C(lrrientes para 
proceder correlativamente y en los locales del AY1.lntamiento de 
Benidorm, sin perjuicio de los nuevos reconocimientos de terre
no qUe se estimaren a instancia de parte pertinentes, al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechos expresados. 

Sin perjuicio de su resumida inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletín Oficia:l» de la provincia y en el 
periódico «!nformaclóD», de Alicante, el presente señalainiento 
será notificado por oédula a los interesados afectados, que son 
los titulares de derechos sobre los terrenos colindantes con la 
carretera nacional indicada-, comprendidos en la relación que 
figura en el tablón de edictos de dicho Ayuntamiento y en esta 
Jefatura Regional, sita en paseo al Mar, sin número, Valencia, 
los cuales podrán concurrir a-l acto asistidos de Peritos y un 
Notario, así como formular alegaciones al solo efecto de subsa
nar los posibles errores de que pudiera adolecer la relación 
aludida bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien verba;lmente en el mismo momento del levanta
miento del acta correspondiente, cuyo acto se ajustará al ho
rario siguiente: 

Horas de once a doce: Parcelas 1 a 30. 
Horas de doce a trece: Parcelas 31 a 50. 
Horas de trece a catorce: 1?arcelas 51 a 7Q. , 
Horas de dieciséis a diecisiete: ParcelliS 71 a 90. 
Horas de diecisiete a dieciocho: Parcelas 91 a 108. 

v:a1encia, 2 de febrero de 1967.-E1 Ingeniero Jefe re~ona-l, 
Joaquín Benlloch.-710-E. 

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cuenca por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los bienes precisos para ejecución 
de las obras de «Construcción de la C. CU-202, de 
Carrascosa del Campo a la estación de Vellisca», 
término municipal de Alcázar del Rey. 

Visto el resultado de la información püblica practicada sobre 
la necesidad de ocupáción de los bienes precisos para ejecUción 
de las obras de «Construcción de la C. CU-202, de Carra.scosa 
del Campo a la estación de Vellisca», término muuicipal de Al
cázar del Rey, así como el preceptivo informe de la l\bogacía del 
Estado, esta Jefatura,en uso de las facultades que le confieren 
los artículos 96 y 20 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, ha resuelto dec~arar lB necesidad , de la 
ocupación de los bienes que a continuación se detallan por ser 
indispensables para la realización de las obras antes citadas. 

Lo que se hltCe pÚblico a los efectos prevenidos en el articu
lo 22 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa. 

Cuenca, 31 de enero de 196'7.-El Ingeniero Jefe.-663-E. 
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RELACION QUE SE CITA 

Propietario y domicillo 

Emilia Sánchez Sánchez.-Loranca del 

Superficie 
a expropiar 

Metros 
cuadrados 

COOlPO .... " ....... "" .. "...................... 728,-

Isidoro Justo Pradana.-Vellisca .... " . 473,-

Sixto Ortiz Martinez.-Alcázar del Rey. 5n-

Vicente Garde Albendea.-Loranoa del 
. CaIIlPO "''''''''''''''''''' .. "."""""""". 335,5() 

Dionisio Horcajada Pastor, - Alcázar 
del Rey "".""""." ..... " ... " .. ".......... 132,-

Gloria Justo Pradana, - Loranca del 
CIUllPO .... "'"'''''''''''''''''''''''''''''''''' 291,20 

Antonio Pradanas Botija,-Lomnca del 
Call1PO " .............................. "......... 166,-

BenjaIllln Cabrejas y Antonio Prada-
nas Botija.-Loranca del Call1PO ... 928,-

Dativo Fraile Cabrejas. - Loranca: del 
Call1PO ....... "" ............ """ ... " .... "... 110,-

Antonio Pradanas Botija.-Alcázar del 
Rey" .. " .... "" ................ " .......... ".... 770,-

Segundo Botija Pradanas.-Alcázar del 
Rey ............. "",.............................. 260,-

Aurora L 6 pez Pérez. - Loranca del 
Call1PO ........ " .. " ....................... ".... 120,25 

Sixto Ortiz Martlnez.-Alcáza:r del Rey. 120,25 

Mariano Sánchez Medina. - Loranca 
del Call1PO .................... ",,,, .. ,, .. ,,,,,, 468,-

Juan de la Fuente ..... """"., •.• """."" S31,5() 

Amalia Martlnez de la Fuente.-Alcá-
zar del Rey .............................. " .. " 132,-

Faustino Collada Bonilla.-Lora:nca del 
Call1PO .......... " ............................. .. 209,-

Antonio Pradana Botija.-Alcázar del 
Rey ........................................... , .. .. 214,5() 

Basilio Moreno J1meno. - Alcázar del 
Rey .............................................. .. 583,20 

Segundo Perete Martín. - Alcázar del 
Rey .... "" .................... " ........ " .... "" 480,-

Antonio Pradana Botija.-Alcázar del 
Rey ............. " .............. " ...... "".""" 4.20,-

~~:i~.~~ .. ~~~.j.~ .. =~~~~ ... ~~~ . 560,-

Juan Montero Valdeolmo.-Alcázar del 
Rey .... "" ... " ... "."" ..... " ............ "" .• 412,50 

Juan Moreno Pernández,-Alcázar del 
Rey ...........••..............................•..•.. 648,"'::" 
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B. O. del R.-Núm. 35 . , 

Linderos 

E., Severiano Sánchez Bonilla; S., Isidoro Jus
to Pradana; O., Vicente Garde Albendea. 

N., Emilia Sánchez Sánches; E., Severiano Sán
chez Bonilla; S., Sixto Ortiz Martínez; Oes
te, Angel del Saz. 

N., Isidoro Justo Pradana; E., Severiano Sán
chez Bonilla; S., Vicente Garde Albendea:; 
O., Angel del Saz. 

N., Sixto Ortiz Martínez; E., Gregorio Torri
jos Priego; S., Antonio Pradana Botija y 
BenjaIllin Cabreja Solera; O., Dionisio Hor
cajada, Gloria Justo, Antonio Pradana:, Da
tivo Fraile y Antonio Pradana Botija. 

N., Sixto Ortiz Martinez; E., Vicente Garde 
Albendea; S., Gloria Justo Collado; O., An
tonio Pradana. ' 

N., Dionisio Horca:jada Pastor; E., Vicente GM
de Albendea, B. Cabrejas y A. Pradanas; 
S., Antonio Pradana Botija; O., Antonio Pra
dana Botij a. 

N., Gloria Justo Collado; E., Antonio Pradana 
Botija; , S., Dativo Fraile Cabrejas. 

N. y E., Vicente Garde Albendea; S., Segundo 
Botija Pradanas; O., Gloria Justo Collada, 
Antonio Pradana Botija, Dativo Fraile Cabre
jas V Antonio Pradamts Botija. 

N., E. Y S., Antonio Pradanas Botija:. 

N., Dativo Fraile Cabrejas; E., Antonio Prada
nas Botija: S .. Sixto Ortiz Martínez. 

N., Antonio Pradanas Botija; E., Cristina Co
lIado; S., Aurora López; O., Antonio Pra
danas Botija. 

N., Segundo Botija Prada:nas; E., Jesusa Sán
chez; S., Mariano Sánchez; O., Sixto Ortiz 
Martínez. 

N., Antonio Pradanas Botija; E., Aurora Ló
pez Pérez; S., Mariano Sáncr.ez Medina. 

N., Aurora López Pérez y Sixto Ortiz Martí
nez; E.. Jesusa Sánchez; O., Juan de la 
Fuente. 

N., Maria:no Sánchez Medina; E., Jesusa Sán
chez; S., Amalia Martinez de la Fuente. 

N., Juan de la Fuente; S., Jesusa Sánchez; 
S., Faustino Collada Bonilla y Antonio Pra
dana Botija; O., Agustín Collada Bonilla. 

N., Ama1ia Martínez de la Fuente; E., Mariano 
Sánchez Bonilla; S., Basilio Moreno Jimeno; 
O.. Antonio Pradana: Botija. 

N, Amalia Martinez de la Fuente; E., Fausti
no Collad~ .Bonil~a; S., Basilio Moreno Jime-¡ 
no; O., Fellx PrIego. 

N., Faustino Collado Bonilla y Antonio Prada
nas; E., Teófilo Sánchez Bonilla; S., Segun
do Perete Martín; O.. Félix Priego. 

N., Basilio Moreno Jimeno; E., Teófilo Sán
chez; S., Antonio PrR'dana Botija; O., Se
gundo Perete. 

N., Segundo Perete; E., Teófilo Sánchez Boni
lla; S., Angel Prieto Torrijos; O., Segundo 
Perete. 

N., Antonio Pradana Botija; E, Teófilo Sán
chez; S" Juan Montero; O., Segundo Perete. 

N. y E., Angel Prieto; S., Juan Moreno Per
náandez; O., Segundo Perete. 

N. y E., Juan Montero Valdeolmo; S., Aurora 
Ortiz Botija; O., Segundo Perete. 
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Propietario y domlcU1o 

Aurora Ortiz Botija.-Alcázar del Rey. 

Sixto Ortiz Mart ínez.-Alcázar del Rey. 

Antonio Pradana:¡; Botija.-Alcázar del 
Rey .. ........... ... . ............. . . .. . ... ..... . ... . 

Benjamín Cabrejas Botija. - Loranca 
del Campo .. .. .... ... . . . .... .... . . . ..... .... .. . 

Segundo Botija Pradanas.-Alcázar del 
Rey ...... .... . ... .. . . .. ..... ; . .... .... ..... . ... . . . . 

Segundo Botija Pradana.-Alcázar del 
Rey ............... . ... .. ....... .. ... .. .......... .. . 

Eulalio Jimeno Botija. - Alcázar del 
Rey ... ... .. ........ .... ... . . . ...... ...... .. . .. .... . 

S'ixto Ortiz Martínez.-Alcázar del Rey. 

Francisco Frutos Collado. - Loranca 
del Campo ... .... ..... .. ... ... . .. ...... ...... . . 

Segundo Pérez Martinez.-Alcázar del 
Rey .... ... . ... . . . ... . . .. . .. .. . .. .. . .. .. ......... .. . 

Estado (vereda).-Alcázar del Rey ..... . 

Sixto .ortiz Martinez.-Alcázar del Rey. 

Dionisio Gómez Horcajada. - Alcázar 
del Rey .. ........ .......... .... .. . . .. ....... .. .. . 

Sixto Ortiz Martinez.-Alcázar del Rey. ' 

Angel Pe rete Mar·tinez. - Alcázar del I 
Rey ...... ...... . . .. . . ... , ..... ... .. .... . .. . .... .. . . 

Encarnación del Saz Buena'Che.-Alcá-
zar del Rey ... .... ....... .. ..... .. .......... .. . 

Antonio Perete López. - Alcázar del 
Rey ...... .. . ... .. ... ..... .. ... .. . ........ . , ...... . . 

Estado (vereda).-Alcázar del Rey ...... 1 

JU~y ~~~~~ . . ~~~~.~~~:~~.l.~~~ .. ~~~ I 
Fabriciano Pradana Pérez.-Alcázar del 

Rey , .... .. . ........... ...... ....... .. ...... .... .. .. 

Aurora Ortiz Botija.-Alcázar del Rey. 

Gerardo Huete Justo.-Alcázar del Rey. 

Gerardo Huet,e Justo.-Alcázar del Rey. 

Sixto Ortiz MaTtínez.-Alcázar del Rey. 

I Estado (vereda).-Alcázar del Rey ...... 

Vicente Cabre jas Ruiz. - Loranca del 
Campo . .. ... , ...... ...... . ... , ..... .. ..... ... ... . 

Término de Loranca. - Loranca del 
Campo ............. . .. .. ..... .. .. .. ........ .... .. 

JU~~/,~~~:.~ .. ~~~~~~~~:~~~~~~ .. ~~~ '1 

Estado (vereda).-AlcazaT del Rey .... .. 
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a expropiar 

Metros 
cuadrados 

616,-
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Linderos 

N., Juan Moreno Fernández; E., Juan Madero ¡ 
S., Sixto Ortiz Martinez ; O., Amalia López. 

N., Aurora: Ortiz ; E, Benjamín Cabrejas ; SUr, 
Antonio Pradana Botija; O., Anastasia López. 

N., Sixto Ortiz Martínez; E.; Benjamín Cabre
jas; S., Benjamín Cabrejas y Segundo Boti
ja; O., Anastasio López. 

N.,Antonio Pradana Botija; E., Deograeias Yus
te; S., Segundo Botija; O."Antonio Pradana 
y Segundo Botija. 

N., Antonio Pradama Botija; E., Benjamín Ca
brejas Botija y Segundo Bot ija Pradanas; 
S.. Sixto Ortiz Martínez; O., Valentin Sanz. 

N., Benjamín Cabrejas Botija; E., Deogracias 
Yuste; S., Eulalio Jimeno Botija; O., Segun
do Botija: Pradanas. 

N., Segundo Botija Pradana; E ., Francisco Jus
to Collad~ S., Francisco F1rutos Collado; 
O., Sixto urtiz Martinez. 

N., Segundo Botija; E., Eulalio Jimeno; S., Se
gundo Pérez; O., Sixto Ortiz. 

N., Eulalio Jimeno ; E., Santiago Viejobueno; 
S., vereda.; O., Segundo Pérez Martinez. 

N., Sixto Ortiz ; E ., Francisco F1rutos; S . y 
O., Sixto Ortiz. 

N., Francisco Frutos ; E., Silvino S!nchez ; Sur, 
Enca:rnación del Saz; O., Sixto Ortiz, Dioni
sio Gómez, Sixto Ortiz y Angel Perete. 

N., Segundo Perete Martínez; E., Vereda; Sur, 
Dionisio Gómez Horcajada; O., Valentín del 
Saz. 

N., Sixto Ortiz Martínez; E., vereda; S., Sixto 
Ortiz; O., Matias Morales. 

N., Dionisio Gómez Horcajada; E ., vereda; Sur, 
Angel Perete; O., Matías Mora:les. 

N., Sixto Ortiz Martínez ; E., vereda ; S., An
tonio Perete; O., Matias Morales. 

N. E. Y S., vereda; O., Antonio Perete. 

N., Angel Perete Martinez ; E., Encarnación del 
Saz Buenache ; S., Juan Madero Valdeolmos ; 
O., Matias Mora:les. 

N., Encarnación del Saz; E., Emilio Collado; 
S" Fabriciano Pl'adana; O., Juan Madero Val
deolmos, 

N., Antonio Perete; E., vereda ; S .. Fabriciano 
Pradana ; O., Aurora Ortiz. 

N., Juan Madero Valdeo1mos y vereda; E., ve
reda; S., Aurora Ortiz Botija ; O., Matias 
Morales. 

N., Fabriciano Pradana ; E., vereda; S., Ge
rardo Huete; O., Matías Morales. 

N., Aurora Ortiz Botija; E., Gerardo Huete; 
S., Sixto Ortiz; O., Domingo López. 

N., Aurora Botija; E . y S., vereda; O ., Sixto 
Ortiz. 

N. y E., Gerardo Huete; S., vereda; O., Do
mingo López. 

N., Gerardo Huete y Sixto Ortiz; E., se ~ 
nora; S., Vicente Cabrejas y Juan Madero; 
O., se ignora. 

N. y E., vereda ; S., término de Loranca; O., 
Juan Ma:dero Valdeolivas, 

N., VIcente Cabrejas Ruiz; E., Estamslao Sán
chez, Valentina Sánchez y Mariano Sánchez; 
S .. vereda ; O., Juan Madero. 

N., vereda; E .. Vicente Cabrejas y término de 
Loranca; S., vereda; O., carretera:. 

N., término de Loranca y Juan Madero; S., Ru
fino Justo y Quintín Collado Pastor ; O., Quin
tín Collado Pastor. 

N. y E., vereda; S., Ruf,ino Justo; O., Víctor 
Gómez. 



Finca 
número 

56 

i7 

&8 

59 

.1 
62 

63 

Propietario y domicilio 

Rufino Justo Camarero. - Alcázar del ; 
Rey ........ .... ..... .... . ....... .................. . 

HerJI1!lIl~gi¡!lo Mar~IlP FeI"lláIUiez.-Al-
caz¡¡.r (fI!'I ~y .... ... ... .. ...... ..... .... ..... . 

E4uar~o Torres pulce.-Ve~isca ... .. ... . 

Félix Sánchez Sánchez. - Loranca del 
CampO .. .. : .. ... ... : ... :.: .......... ... : ... ... ..... . 

Nemesio Vil'~~IJ.ciano C~ro.-C~rasco-
Sil. del Campo ............. ....... ..... ... ... . . 

Adolfo del Saz López. - Alcázar del 
. Rey .. . ~ .... .. : ........... : .. ... .. .................. . 

SeguIJ.!1q Botija Pradana.-Alcáz!l):" del : 
~y . .. .. .. . ·.··.·········; .. ·· ··· .... ······ ·· ······1 

Estado (vereda).-41cazar !1~1 ~y ······ 1 

MINISTERIO 

Superficie 
a expropiar 

Metros 
CUadrados 

371,-

938,-

1.639,-

780,-

1.320,-

960,-

462,-
385,-

DE EDUCACION Y CIENCIA 

Qlf.Di;N de H ae e~ero f!.e ¡!i~7 Jlor la que se crean 
f-sC4e!!ls N4C1qnq'~s ~ ~n~en'anza Primqria en 
Conse1os tscolares l'rinianps. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
E~H.elas NaCioIlales de Enseñlj,nz!j, Primaria, en régimen de 
COnsejo Escolar Prim!j.f~O; 

TeIlieIlqp eIl cll., eIl~lI' !i1fe B¡! jllstifiP!!- ¡¡¡. exisJ;encia de locales 
adecuados y 4e ~os elem~f}tos rlece~Jps p/lorl!- el funcionámien
to, que los Consejos É!scolares Primanos se comprometen a pro
po¡:¡:io~ a s~ par~p la pª,sa-ha,bitlj.pipn Q ~a. in4emnizacj(m sus
titutiva a los lI4l!-~stros q4l'l fas rege~ti'in, que eXiste crédito en el 
presupuesto de gastos Hel DepartamenW para la creación de 
plazas, y lo disp~esto en la Ley de 22 de dipiembre <le 1952 
(<<Boletín Oficial del Estado» del .24' y Decretos de 9 de abril 
d~ 19t!! y 1? pe octubre de 11157 ({{QpleHq Of~p!al del lii.stado» 
del $ó de abril y 31 de octiibre de dichps anos, respectiva-
mente>, ' .. . 

Este Minis~rio ha di~ues~: 

1.0 Crear definitivamente, con destino a l¡Ls localidades que 
se citan y sometidas a los Consejos Escolares Prjmarios que se 
detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñam;a Pri-
rita.Ha. ~ . 

U~ unidad de niños en la Parroquia de San Pedro Após
. tol, lifl eQ.iiCo' 4~~ ~yuIltl!ÍJ1ieÍltq qe. Nbveld~ (Alícal!-te), depen
diente del Consejo Escolar :P'rimarlo «Patrpqato Diocesano de 
Enseñanza Primaria de Orihuela-Alicante». . 

. ~ Graduadlj. (!N~estr¡¡. Sefi0.ra. del ~4el)~ Sucesp», con Direc
cipp. PQn clU"so y pinCQ 4~da4.es de nma.s,. en el ca¡;co d~l 
AYüntáinien4:¡ <le PIl-sJ;uera (Baqlj,jpz), dependiente. ,del C?nseJo 
EI¡CQIIIJ" P-t4na.rio «Patronato OIQcesano de EducaclOn Ppmana 
de ~adajoz». 

pos unidades de nifios el} la rarroquia.. de Sap Seve~i!j.no . del 
casco del Ayuntamiento de Ca<UZ (capltap, dependiente del 
Cpnsejo Escola,r frim!j,rio «Patronato DiQ¡:esan9 de Educación 
Primaria de CadiZ-Céuta». 

. '(tris' 'urtidad de nitios de Enseñanza Especial en el Sanato-. 
río «Santa Rosalía y Beato Juan Grande», del c¡tsco del Ayun
ta¡niento de Jerez de la Frontera (Cádiz), !1ependieIlte del 
Consejo Escolar Pritnario «Orden Hospital¡tria de Hermanos 
'dC' San Juan de Dios». 

Colegio Nacional, con Dirección sin curso y ocho unidades 
de ruñas eli el casco del Ayuptamiento de Puente Genil (Cór
doba) dependiente dei Consejo EsCOlar Primario «Patronato 
de la' Compañia de 'María», 'y, en sil consécueIlcia, se supri
men las cuatro unidades de niñas del Consejo Escolar Prima-
rio «San "-lbert'.9 Mag~o», ¡¡. petiCión de .éste. . . 

Tres unidades de nifios 'en la barrida de las Vistillas, del 
casCo del Ayimtimiiento de OranacÍa (capitall , dependiente del 
Consejo Escolar Primario Escuel¡ts del Ave Maria». 

Una unidad de niflas sordomudas en el casco del Ayunta
mIento .e Eibar (Guipúzcoa), dependiente del Consejo Escolar 
Prlmal'io «Patronato de Niños Subnormales». 

Ol¡¡.se 
ae 

cultivos 

C. 

c. 
C. 

C. 

C. 

C. 

C. 

Linderos 

N.¡_ v~~a, y. ~p:Hn PRl!a4Q; J¡::, veredll.; S., 
.t1ermeneg1ldo Moreno; O., cartllno. 

N., Rufino Justo; E., vereda; S., Eduardo To
¡:rl'!!i P!Jfc!t ; p., cllmÜlA· 

N., Hetmenegildd Moreno; E., vereda; S., Fé
lix Sánchez; O., camino. 

tof. , ~~\fª,rP.p Tprr~s ; ~ .~ y~r~!j.; S., NeJP.esio 
Vruenélano; O., call1iHQ. 

~., Félix S~nc. r~. ; 1<'., yerll9!j.; S., AdolfQ del 
. Saz ; . O., 'Jdllári YUnta. . . , 

N., Nemesio Valenciano; E., vereda; S., Se
g].lrnIo ~tija; p., E¡ixto Ortiz. 

N., Adolfo del Saz; E., S. Y O., vereda. 
N., Segundo Botija; S., término de Carrascosa 

<lel Campo. 

'Una uni<lad de párvulos en el poblado «Empresa Aparicio», 
del ~yunta¡n~ent() qe Vil1~rre¡¡,~ ~e Wrechu¡¡, (q!lipúzcoa) 1 de
pen4~ente del Consejo Escolar Ftmui.rlO «Irllllq, ~. A.». de Zu
márraga, el que quedará constituído en la Siguiente forma: 
Presiderte ponontrig, el Director gel}er¡t~ <le EIl~p.anza E>¡:im~ 
ria; l?residente efectivo, doh E'ugeIÜo Maria Oarijo Ayestarán; 
Secretario, don José Alvarez Zanguitu; Vocales, el Inspector de 
Ensefí.¡¡,pza Prim¡tria de la ¡oon!!-, el pur¡¡, P!Íl'roCQ de Vil1!}rreal 
de Urrechua, doIi ~m:fl10 Santamána Santamarfa, don Miguel 
Campos Rueda y don Teófilo Zarceño Domlnguez . 

. Una mixt!!- !':~ el pobla.do de Ja C<mtp~ñía «~í9 Gulf de Pe
troleps, S. ,,-.» íiel AyuntamienÍQ de P-alós d~ la Frontera CEruel
va) : dependiente de un Consejo Escolar P'rirrlario de la citada 
COIp-pañía, el q1J.e qU~:)rá .co~~~tjl~gp en la sig].liente fpJma: 
Presidente h<lUorarl'o, el birector genera1 de Enseñanza Pri
maria; Presidente efectivo el Director de la Refinería; Vicepre
sideIlte, el .tefe del DepartlimentO ' de Re1ac1otiés Industrfales; 
Vocales, el Inspector Jefe de Enseñanza Priinái-ia, el Jefe del 
Area del Departamento de Operaciones, el Jefe de Servicios de 
Oficina y el SecretQ.tlo del Jurado de Ep).pl"esá, que actuará 
como Secretll-Tio. 

P'na unidlul de niños en el Colegio Apostóilco Hispano-Ame
ricano de Beguellina de Orbigo, del Ayuntamiento ' de Villarejo 
de Orbigo (León), dependiente del Consejo Escolar Primario 
est!l-Plecido. 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Cerviá (Lérida), dependiente del Consejo Escolar Primario «Pa
tronato DiQce¡¡ano qe Educaci?n Pru.n~Pª 4~ TJ!w~gona». 

p-I}a unidad de niños y una de mnas de liinsefíanza Espe
cial en el Colegio Nacional de Enseñanza Especial «Instituto 
Asilo de ~~I} ~osé». de Las pi9-uefi~s, p'e (J1}¡:aPll-nchel Alt-g, del 
A~mtamiento de J.ladrid (caPital), dependiente del Conseló Es-
colar Primario establecido. , .. 

Dos unidades de niños en la Escolanía «Mater Amabilis», 
calle .<le Mal?onado, núme):"o 1, del ~asco del Ay~ntamienw de 
Madrid (capitan , dependiente de un Consejó Escolar Primario, 
el !J~e 9uedará. corstit~í4q en l¡¡. sigui¡¡p.~ fQrma: Presidente 
honorarlO, el ÚU'ector general de Efisenanza Frlmaria; Presi
dente efectivo, el Padre Director de la EScolanía; Vocales el 
Padre PropóSito' de la. Casa Ftofesa, el lnspé¿tór de Enseftan
za pri-mari¡ qe ja zpn~. 1m Profesgr y t¡n p¡¡.4re de familia. 

trna un d!!d de ninos v uná de nifias eh el poblado de la 
pre!l~ eje] . tazar, d~l t~rIl}ino municip¡¡.J de Patop.~s (M~~rid)' 
dependiente de un Conse1(' Escolár Primario, e1 que quedará 
consU,tuído en la siguien~ forma: Presidente homlrado. el Di
rector general de Enseñanza Primaria; Presidente efeoti·vo. el 
Ing~l:liero :tete de la ()l}ra; VoCales, don ltatnpp" tiarrileroAlar
cón, reverendo don Arturo López Nuche, . doña Mg.ría Luisa 
García de I}om~ana, dor Ferpapdo Diez EspelQcpin y e~ Ins
pector de Ensena.nza Frimaria de la zona . . 

tIna unidad de niñoo que con la unidad de niñoo y uni
dad de niñas existentes constituirán Graduad~. con Dirección 
con curso y tres tlIlid)ldes (d~s 4~ piño<¡ una <l~ niñas), e~ el 
CMCQ del AyUntamIento dI' Benamocarra ('Mál~a), deperuilen
te del Consejo Escolar Primario «Patron ato Diocesano de Edu
cación Primaria de Má,laga». 

nOs unidades de niñas de Enseñanza Especial, poto trans
formación de dos de niños de Enseñanza Especial concedidM 
por Orden min1steriaJ de 3 de agosto de 1966 en el San1lJtorío 
Marítimo de <<San Bernardo y 'San Hermenegildo», del Ayun
tamiento d~ Gijón (OViedo>, dependiente de! Consejo Esco.lal" 


